
{
Y BUIN

r!rr,. MJ. cl'¡r,r¡¡

Secretaría Municipal

YoBo tt z

PAL

20??
BUIN,

FTB,I1

DECRETO ALCALDICIO N'
q+8

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 401 de fecha 0B de febrero de
2022, se decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 09 al 1B de febrero de 2022, ambas fechas inclusive. Nómbrese como
Secretario Municipal Subrogante a don Fernando Espina Pino, Abogado, quien cumple
funciones en la Secretaría Municipal, con todas las atribuciones inherentes al cargo y
sin perjuicio de sus actuales funciones.

4.- La Instrucción de la Administradora Municipal(S) para

DECRETO.

1.- Apruébese el pago de la suma de $177.550.- (ciento setenta y
siete mil quinientos cincuenta pesos) a nombre de la FUNDACIóru eRfURO LópfZ
PEREZ, RUT N"  correspondienre al aporte del mes de febrero de 2022,
monto que forma parte del 50%o de cargo del Comité de Bienestar.

2.- Impútese el gasto en la cuenta de obligaciones financieras
2t4.09.16 "Comité de Bienestar".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

¡.LlDAO

/40

FERNANDO ESPINA PINO
SECRETARIO MUNICIPAL (S) MUNI

MUIiIICIPALIDA

en del Sr calde

D DE BUIII

P

' Cont ol.. D.A.F.
- Comité de Bienestar
- Archivo SECMU
E¡riu*.,rp¿b\Mánr¿\D.c Rt'ms 20r6.202o\paso\2022\FALpd(

/

crr
+

3.- El Memorándum No 04, de fecha 07 de febrero de 2022, del
Comité de Bienestar a través del cual solicita a la Administradora Municipal(S),
decretar el pago del convenio oncológico con Ia Fundación Arturo López Pérez,
correspondiente al 500/o de cargo del Comité de Bienestar del aporte del mes de
febrero de 2022. Se adiunta nómina del mes de febrero de funcionarios inscritos en el
Convenio 0ncológico.

decretar el pago.
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